
conseguir que ésta fuera comparable en todos los países. Por lo tanto, es posible que en algunos ámbitos se
haya infraevaluado el nivel de las ayudas estatales.

Lista de las ayudas existentes

2. En la lista adjunta al Tratado de Adhesión no se ha incluido ninguna ayuda estatal checa en materia
de actividad bancaria. La inclusión de las ayudas concedidas por las Autoridades checas en la lista de
ayudas existentes tiene dos fases: la primera consiste en la elaboración de una lista de ayudas que había que
adjuntar al Tratado de Adhesión. Varias de las ayudas al sector bancario que se notificaron fueron
desestimadas. La segunda fase abarca las ayudas presentadas a la Comisión entre el 1 de enero de 2003 y
la fecha de la adhesión, a saber, el llamado «procedimiento interino». Dicho procedimiento abarca las
ayudas evaluadas con anterioridad a la adhesión por la Autoridad de control de las ayudas estatales del
nuevo Estado miembro y calificadas por ella de compatibles con el acervo comunitario y sobre cuya
compatibilidad con el mercado común la Comisión no tiene dudas fundadas. Actualmente las Autoridades
checas en materia de competencia (OPEC) están estudiando varias ayudas al sector bancario. Si la OPEC no
suscita ninguna objeción, las Autoridades checas podrán notificar dichas ayudas a la Comisión para su
inclusión en la lista de las ayudas existentes. Seguidamente, la Comisión evaluará dichas ayudas y si no
alberga dudas fundadas sobre su compatibilidad con el mercado común las considerará ayudas existentes.

Conviene distinguir entre la lista de ayudas existentes y el marcador de ayudas estatales. En principio, el
marcador de ayudas estatales no es una evaluación de la compatibilidad de las mismas con el acervo
comunitario, sino una herramienta de información.

3. De momento la Comisión no puede concluir que los datos son fundamentalmente incorrectos puesto
que a la OPEC todavía le queda una serie de ayudas por examinar. Sin embargo, si se demuestra que
dichos datos son incorrectos, habrá que actualizar el próximo marcador.

(2004/C 65 E/023) PREGUNTA ESCRITA P-0260/03

de Giovanni Pittella (PSE) a la Comisión

(29 de enero de 2003)

Asunto: Proyectos «compatibles»

Considerando que, según el Reglamento (CE) 1260/1999 (1):

� el refuerzo de la política de cohesión llevada a cabo a través de los Fondos Estructurales ha de tener
por objeto reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de las diversas regiones y el retraso de
las regiones o islas menos favorecidas;

� la aplicación descentralizada de las medidas de los Fondos Estructurales por los Estados miembros
debe ofrecer garantías en cuanto a las modalidades y a la calidad de la aplicación, a los resultados y a
su evaluación;

� el logro de tales objetivos está garantizado además por el respeto de algunos principios (programación,
concentración, integración, adicionalidad) que justifican la existencia de una política de cohesión
europea.

Considerando además lo siguiente:

� el 31 de diciembre de 2002 venció el primer año de aplicación de la regla de la liberación automática;

� en el caso de Italia, las certificaciones de gasto presentadas por las regiones en esa fecha se referirían,
en ocasiones en el 70-80 % de los casos, a los proyectos denominados «coherentes» con los programas;

¿Puede indicar la Comisión

� a cuánto asciende exactamente, referida a cada programa italiano del objetivo 1, y por Fondo
Estructural, la parte de gasto certificada a la Comisión cuyos proyectos no fueron seleccionados sobre
la base de una convocatoria efectuada en aplicación de los POR o de los PON, y si los gastos
inherentes a tales proyectos se reembolsarán en cualquier caso con cargo al FEDER, al FSE, al FEOGA
y al IFOP?
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� ¿Cuáles son los complementos de programación que se modificaron con el fin de convertir
retroactivamente en admisibles gastos ya efectuados fuera de los programas operativos y con el
único fin de evitar la regla de la liberación automática? ¿Aceptará la Comisión tales prácticas?

� ¿Tiene intención la Comisión de verificar de qué modo se utilizarán los recursos que puedan liberarse
a través de la utilización de los proyectos «coherentes» y, si fuera el caso, qué condiciones impondrá?

� ¿No piensa la Comisión que el recurso, por parte de las regiones, en un porcentaje tan elevado, a
proyectos seleccionados sobre la base de convocatorias que no se efectuaron en aplicación de las
medidas contenidas en los programas adoptados por la Comisión obstaculiza gravemente el logro de
los objetivos de desarrollo establecidos por el MCA Italia objetivo 1? ¿No contradice también los
reglamentos comunitarios en materia de adicionalidad, asociación, programación e información,
además de frustrar los objetivos mismos y la coherencia de la política de cohesión?

(1) DO L 161 de 26.6.1999, p. 1.

(2004/C 65 E/024) PREGUNTA ESCRITA P-0261/03

de Giovanni Fava (PSE) a la Comisión

(29 de enero de 2003)

Asunto: Proyectos «compatibles»

Considerando que, según el Reglamento (CE) 1260/1999 (1):

� el refuerzo de la política de cohesión llevada a cabo a través de los Fondos Estructurales ha de tener
por objeto reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de las diversas regiones y el retraso de
las regiones o islas menos favorecidas;

� la aplicación descentralizada de las medidas de los Fondos Estructurales por los Estados miembros
debe ofrecer garantías en cuanto a las modalidades y a la calidad de la aplicación, a los resultados y a
su evaluación;

� el logro de tales objetivos está garantizado además por el respeto de algunos principios (programación,
concentración, integración, adicionalidad) que justifican la existencia de una política de cohesión
europea.

Considerando además lo siguiente:

� el 31 de diciembre de 2002 venció el primer año de aplicación de la regla de la liberación automática;

� en el caso de Italia, las certificaciones de gasto presentadas por las regiones en esa fecha se referirían,
en ocasiones en el 70-80 % de los casos, a los proyectos denominados «coherentes» con los programas;

¿Puede indicar la Comisión

� a cuánto asciende exactamente, referida a cada programa italiano del objetivo 1, y por Fondo
Estructural, la parte de gasto certificada a la Comisión cuyos proyectos no fueron seleccionados sobre
la base de una convocatoria efectuada en aplicación de los POR o de los PON, y si los gastos
inherentes a tales proyectos se reembolsarán en cualquier caso con cargo al FEDER, al FSE, al FEOGA
y al IFOP?

� ¿Cuáles son los complementos de programación que se modificaron con el fin de convertir
retroactivamente en admisibles gastos ya efectuados fuera de los programas operativos y con el
único fin de evitar la regla de la liberación automática? ¿Aceptará la Comisión tales prácticas?

� ¿Tiene intención la Comisión de verificar de qué modo se utilizarán los recursos que puedan liberarse
a través de la utilización de los proyectos «coherentes» y, si fuera el caso, qué condiciones impondrá?

13.3.2004 ES C 65 E/23Diario Oficial de la Unión Europea



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /OK
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Off
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts false
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages false
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth 8
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /FlateEncode
  /AutoFilterColorImages false
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages false
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth 8
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /FlateEncode
  /AutoFilterGrayImages false
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages false
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /FlateEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308030d730ea30d730ec30b9537052377528306e00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /FRA <>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /ENU <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.276 841.890]
>> setpagedevice


